
 
 

 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 053   

RADICADO 05001 31 10 012 2018 00792 00 

PROCESO Ejecutivo de Alimentos 

REFERENCIA DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

 

Teniendo en cuenta que este proceso ha permanecido inactivo al no 

solicitarse ni realizarse ninguna actuación durante un plazo superior a un 

año, contado desde el día siguiente a la última actuación que data del 10  

de diciembre de 2020, cuando se facultó a un nuevo estudiante de 

derecho para continuar con la representación de la demandante, 

encontrándose el proceso, desde ese entonces,  pendiente de la 

vinculación del polo opositor, es menester, en tales circunstancias, decretar 

de oficio  la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, sin 

necesidad de requerimiento previo y sin condena en costas o perjuicios a 

cargo de ninguna de las partes, como lo manda el artículo 317 de la Ley 

1564 de 2012, que consagra el Desistimiento Tácito. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la presente demanda Ejecutiva de 

Alimentos promovida por NELLY RAMÍREZ MARTÍNEZ, obrando como 

representante legal de los menores E.U.R. y C.D.U.R., en contra del señor 

JORGE ANDRÉS URRUTIA MURILLO. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA TERMINACIÓN por DESISTIMIENTO TÁCITO.   



 

TERCERO: No CONDENAR en costas.   

 

CUARTO:  Cancelar las medidas cautelares decretadas. Ofíciese.  

 

QUINTO: Una vez se encuentre en firme el presente auto, envíese el 

proceso al archivo.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 010 fijados hoy 26 de ENERO de 2023 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 

Firmado Por:

Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012 Oral

Medellin - Antioquia
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